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VISTO:

La presentación efectuada por la Sra. Bibliotecaría María Andrea
CAPDEVILA, por la cual eleva el Recurso de Recurso Jerárquico interpuesto a la
Resolución Decanal N° 285/15 y su modificatoria 357/15; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta el Dictamen efectuado por la Dirección de Asuntos
Jurídicos de la Universidad Nacional de Córdoba N° 58.172 que obra a fs. 30 y 30
vuelta.

Que se pone en consideración de este Cuerpo.

Por ello:
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Rechazar el Recurso jerárquico interpuesto contra la
Resolución Decanal N° 285/15 y su modificatoria 357/15, que rechazaran el Recurso
de Reconsideración que oportunamente interpusiera la Sra. Bibliotecaria María
Andrea CAPDEVILA.

ARTÍCULO 2°: Por Mesa de Entradas comuniqúese a las Secretarias de
General y por su intermedio a los causantes. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE
ABRIL DECANO DOS MIL DIECISÉIS.
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